
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2019-00046-00 

MEDIO DE  CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:          JUAN PASTOR ROA LESMES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Visto el informe secretaría precedente y en el marco de las pruebas decretadas en 

los proveídos del 5 de noviembre de 2019 y del 17 de febrero de 2020, el Despacho 

determinó que en el segundo de ellos, se ordenó oficiar a la Secretaría General de 

la Policía Nacional, para que a través de la dependencia competente, certificara 

las locaciones, direcciones o coordenadas geográficas exactas, según el caso, en las 

cuales se encontraban ubicados el Centro Número Único de Seguridad - NUSE y en 

el Centro Automático de Despacho – CAD, a los que estuvo destinado el señor Juan 

Pastor Roa Lesmes para prestar sus servicios entre el 17 de julio de 2007 y el 30 de 

enero de 2017 (ff. 107, 108, 139 y 140). 

 

Así mismo, se determinó que para tal efecto e libró el oficio 311 del 3 de marzo de 

2020, sin que conste siquiera que el mismo fue radicado ante la dependencia en 

mención, al punto que actualmente no se ha recepcionado la información 

solicitada (f. 143). 

 

Ahora, si bien mediante la certificación del 28 de noviembre de 2019 emitida por el 

Grupo de Litigio en DDHH y DIH de la Secretaría General de la Policía Nacional, 

visible en el folio 122 de plenario, se indicaron los cargos, unidades y periodos 

durante los cuales estuvo destinado el demandante para la prestación de sus 

servicios, lo cierto es que ni esta información ni ninguna otra allegada por la 

Policía Nacional, satisface el objeto del requerimiento probatorio decretado por el 

Despacho. 

 

Así las cosas, bajo la premisa que la información solicitada resulta imprescindible 

para la decisión de esta controversia, con el fin de continuar con el trámite del 

expediente y teniendo en cuenta el nuevo panorama de la implementación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en el servicio de administración 

de justicia, se ORDENA por Secretaría, REMITIR directamente y vía correo 

electrónico institucional, el oficio 311 del 3 de marzo de 2020 a la Secretaría 

General de la Policía Nacional, reiterando los apremios señalados en los autos del 

5 de noviembre de 2019 y del 17 de febrero de 2020. 

 

El oficio librado habrá de complementarse, indicando a la autoridad requerida que 

para suministrar la información solicitada, deberá realizar énfasis en indicar la 

dirección, número de nomenclatura urbana, coordenada, o cualquier otro dato de 

carácter técnico que permita establecer las ubicaciones geográficas exactas, según 

el caso, en las cuales se encontraban ubicados (i) el Centro Número Único de 

Seguridad - NUSE y (ii) el Centro Automático de Despacho – CAD, a los que estuvo 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 

destinado el señor Juan Pastor Roa Lesmes para prestar sus servicios entre el 17 

de julio de 2007 y el 30 de enero de 2017. 

 

Así mismo, en el oficio librado se advertirá que de presentarse alguna de las 

eventualidades señaladas en los artículos 14 (parágrafo) y 21 de la Ley 1437 de 

2011, deberá darse aplicación a lo allí dispuesto e informar la autoridad, 

dependencia o funcionario competente al que trasladó el requerimiento. 

 

Una vez el requerimiento efectuado por este Despacho se encuentre satisfecho, se 

procederá a con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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